


















































































GOBIERNO DE COLOMBIA 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" 

CONSIDERANDO 

Teniendo en cuenta que para la Asociación es de suma importancia contar con Personal 
interdisciplinario que preste sus servicios para el fortalecimiento de la capacidad operacional y 
funcional de la Asociación. 

En mérito de lo considerado, 

CERTIFICA 

Que LUIS FRANCISCO BARON SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N.º 86.054738 de 
Villavicencio en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 del 2015, 
mediante la revisión de los documentos aportados, de conformidad con lo requerido en el proceso 
de planeación contractual; se evidenció la idoneidad, experiencia y competencias necesarias para 
el cumplimiento del objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO TECNICO EN AREAS 
ADMINISTRATIVAS PARA EL APOYO A LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE RESTAURACION 
ECOSISTEMICA EN EL RESGUARDO INDIGENA UNUMA, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN 

Que LUIS FRANCISCO BARON SALAZAR diligenció el Formato Único de Hoja de Vida, con el que se 
anexan los siguientes documentos: 

DOCUMENTOS DEL PROPONENTE CUMPLE NO CUMPLE 

Copia del documento de identidad al 150% X 

Copia libreta militar (Hombres menores de 50 años) X 

Antecedentes disciplinarios (Procuraduría) X 

Antecedentes fiscales (Contraloría) X 

Antecedentes judiciales (Policía) X 

Antecedentes de Medidas Correctivas (Policía) X 

Consulta de Inhabilidades Delitos sexuales cometidos contra menores de X 

18 años. Ley 1918 de 2018 (Policía) 
Tarjeta profesional (Si es el caso) X 

Acreditación de experiencia (Si es el caso) X 

Acreditación de estudios X 

Examen de salud ocupacional X 

lnfo@asósupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabilidad@asosupro.gov.co 
adminisfrativa@asósupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co 


